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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo.

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas.apa-
*  *  *  *

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, e tc . La am­

plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubrí-
*  *  *

mientos de tipo cien tífico  (Arta. 4 ? ) . ****
**+*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
* **w*

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  criterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d efi­

n itiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se refiere la  presente memo­

r ia , constituye una novedad indu strial, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación  

con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935)*
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La presente invención, según se expresa en 

el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en una 

maleta para un equipo telefónico p ortátil.

En líneas generales, la  maleta para equipo 

telefónico portátil objeto de la  presente invención^'.sé; cons 

tituye mediante una maleta convencional a base de cuerpo y+ wŵ
tapa abisagradas y provistas de cierre y asa, en cuyo cuer­

po de maleta se han dispuesto una serie de compartimentos 

para los complementos y accesorios de un equipo telefónico  

p o rtá til.

Concretamente e l objeto de la  presente ipven-
**+**ción, es dotar a algunos de esbos compartimentos, concreta-

*  *  +

mente los que contengan e l microteléfono y la  bateriá^'de* ++*: .
unas aberturas con e l exterior provistas de tapas prabtica- 

bles ,  a través de cuyas aberturas pueda usarse el microte­

léfono y cargar la  batería, sin necesidad de tener que rea­

liz a r  la  apertura de la  maleta entre su cuerpo de maleta y 

su tapa correspondiente.

Para complementar la  descripción que seguida­

mente se va a realizar y con el f in  de ayudar a la  mejor 

comprensión de las características del invento, se acompaña 

con la  presente memoria descriptiva un juego de dibujos don 

de se ha representado lo siguiente:

La figura 13 muestra una v ista  en perspectiva 

de la  maleta objeto de la  invención en su posición cerrada, 

con las aberturas de comunicación con e l exterior del com­

partimento del microteléfono y del compartimento de la  bate­

r ía , en una posición de apertura.

Por último la  figura 23 corresponde a una 

v ista  en perspectiva de la  maleta en su posición abierta,
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donde puede observarse los compartimentos internos del cuer 

po de la  maleta.

Como puede observarse, a tenor de los planos 

comentados, la  maleta 1 para equipo telefónico p ortátil, se
* a

constituye mediante un cuerpo de maleta 2 y una tapa'^^on  

medios de ábisagramiento 4, cerraduras 5 y asas 6. Lá'tapa 

3 dispone de los correspondientes compartimentos 7 para do­

cumentos. *., ;

El cuerpo de maleta 2 presenta en su interior

unas compartimentaciones 8, 9 y 10, con tapas practicables*****
11 y 12 abisagradas a l cuerpo de la  maleta. Estas tapas 11. *
y 12 pueden disponer o no de elementos de cierre o qt^roche

* * *
13 complementarios.

I ;
El compartimento 10 utilizado para contener e 

microteléfono, presenta una abertura constituida por una vei, 

tana 14 que ocupa una zona la tera l del fondo del cuerpo de 

la  maleta 2.

Esta ventana rectangular 14 presenta una tapa 

practicable abisagrada en 16 interiormente y que dispone en 

su zona superior de una prolongación 17 también abisagrada.

Tanto la  tapa 15 como su prolongación 17 pre­

sentan periféricamente unos medios de cierre en corresponder 

cia con también medios de cierre dispuestos en la  periferia  

de la  ventana 14 ,siendo preferentemente estos medios de cie ­

rre del tipo de los denominados velero. La tapa 15 obtura er 

la  posición de transporte a la  ventana 14 del compartimento 

10 en donde se encuentra el microteléfono, a la  vez de que 

su prolongación 17 oculta una de las cerraduras 5-

El compartimento 9 ocupado por la  batería, se 

encuentra comunicado con el exterior por una ventana 19 que

Z
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Hecha la descripción a .que se refiere la  memoria 

que antecede, es preciso in s is tir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en lo s  párrafos de la  descrig. 

ción hecha. En efecto , el Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado tercero, " los  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

así el criterio del legislador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad, práctica 

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e lla  para, -a* 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,^pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 

e lla s , como más terminantes en las de fechas 16 de Octubre 

de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l privilegio  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes:30
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1 3 .-  MALETA PARA EQUIPO TELEFONICO PORTATIL, 

que comprendiendo en su interior compartimentos convenciona­

les propios de la  maleta, además de una serie de comparti­

mentos para los complementos y accesorios del equipo te le ­

fónico p o rtá til, esencialmente se caracteriza porque;"áoé de 

sus compartimentos en los que se ubica el microteléfqno y 

la  batería, se encuentran comunicados con e l exterior de la  

maleta mediante aberturas provistas de tapas practicables 

con medios de obturación, estando e l compartimento destina­

do al microteléfono, comunicado con el exterior por una ven 

tana rectangular que ocupa un lateral del fondo de la_male-
. - r. - '"-A*ta, estando la  tapa abisagrada en su zona in ferior y  presen 

tando además la  citada tapa una prolongación superior con 

línea de pliegue,cuya prolongación en su posición de*dierre 

cubre una de las cerraduras de la  maleta, mientras que el 

compartimento ocupado por la  batería, se comunica con e l ex 

terior por una ventana que ocupa la  parte superior de un la  

teral de la  maleta y presenta una tapa abisagrada superior­

mente provista de medios de cierre estables.

2 3 .-  Se reivindica por último como objeto so­

bre el que ha de recaer el modelo de utilidad que se s o li ­

cita  por: MALETA PARA EQUIPO TELEFONICO PORTATIL.

Todo conforme queda descrito y reivindicado 

en la  presente memoria descriptiva que consta de siete pági­

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

/
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